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Beneficiario: Ayuntamiento de Doña Mencía.
Objeto: Embellecimiento acceso a núcleo urbano de Doña

Mencía.
Importe de la subvención: 11.644.593 ptas.
Importe de la inversión estimada: 16.635.133 ptas.
Plazo de ejecución: 31.12.00.

Expediente: CO-74/00-CCLL.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.
Objeto: Iluminación de Casa de la Audiencia y Casa

Consistorial.
Importe de la subvención: 1.144.725 ptas.
Importe de la inversión estimada: 1.635.322 ptas.
Plazo de ejecución: 30.11.00.

Expediente: CO-75/00-CCLL.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villafranca.
Objeto: Embellecimiento del acceso al casco urbano por

carretera comarcal CP-68 (Huertesitos).
Importe de la subvención: 10.140.229 ptas.
Importe de la inversión estimada: 14.486.042 ptas.
Plazo de ejecución: 30.12.00.

Expediente: CO-76/00-CCLL.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios de los Pedro-

ches.
Objeto: Puntos de información interactiva.
Importe de la subvención: 13.866.930 ptas.
Importe de la inversión estimada: 19.809.900 ptas.
Plazo de ejecución: 30.11.00.

Expediente: CO-80/00-CCLL.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Valle del

Guadiato.
Objeto: Iluminación exterior ermita del Castillo y Fortaleza

(Bélmez), ermita de San Benito (Objeto) y ermita del Rosario
e iglesia del Salvador (Peñarroya-Pueblonuevo).

Importe de la subvención: 4.190.200 ptas.
Importe de la subvención estimada: 5.986.000 ptas.
Plazo de ejecución: 31.12.00.

Expediente: CO-81/00-CCLL.
Beneficiario: Ayuntamiento de Priego de Córdoba.
Objeto: Adecuación acceso a Priego de Córdoba por carre-

tera de Cabra.
Importe de la subvención: 5.250.000 ptas.
Importe de la inversión estimada: 7.500.000 ptas.
Plazo de ejecución: 31.12.00.

Expediente: CO-86/00-CCLL.
Beneficiario: Ayuntamiento de Bélmez.
Objeto: Embellecimiento y mejora del entorno e insta-

laciones del Club Náutico de Sierra Boyera.
Importe de la subvención: 4.499.999 ptas.
Importe de la inversión estimada: 6.428.571 ptas.
Plazo de ejecución: 31.12.00.

Expediente: CO-95/00-CCLL.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Valle del

Guadiato.
Objeto: Señalización turística de aldeas, accesos a Man-

comunidad por carreteras secundarias y monumentos his-
tórico-artísticos.

Importe de la subvención: 11.629.233 ptas.
Importe de la inversión estimada: 16.613.176 ptas.
Plazo de ejecución: 31.12.00.

Córdoba, 30 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Ramón Narváez Ceballos.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se conceden subvenciones a Entidades Locales al
amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 3 de enero
de 2000, que regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de infraestructura turística,
la Dirección General de Planificación Turística realizó la con-
vocatoria relativa a su ámbito competencial correspondiente
al ejercicio 2000, publicada el día 25 de enero de 2000
(BOJA número 9).

La Dirección General de Planificación Turística es com-
petente para resolver los proyectos que afecten a varias pro-
vincias, de conformidad con lo establecido en el artículo 9
de la Orden de 3 de enero de 2000. Examinadas las solicitudes
y documentación presentadas por las Entidades Locales, y
una vez que las Delegaciones Provinciales de Turismo y Depor-
te han seleccionado las que cumplen los requisitos fijados
por la Orden en función del grado de adecuación a las prio-
ridades establecidas para cada uno de los conceptos subven-
cionables, y con arreglo a los informes de interés turístico
elaborados de conformidad con los criterios de valoración con-
tenidos en el artículo 6 de la Orden, por la presente se resuelve
dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas, con la siguiente
distribución de anualidades:

0.1.14.00.01.00.76600.66 A.6
3.1.14.00.01.00.76600.66 A.8.2001

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que, asimismo, se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que en cada caso
resulta entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en los plazos que se indican en el Anexo a la presente
Resolución, computados en la forma establecida en los res-
pectivos Convenios de Colaboración. Las entidades beneficia-
rias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión subvencionada en el plazo de tres meses a partir
del término establecido para la realización de la misma.

El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Consejería de Turismo y
Deporte a la suscripción del Convenio previsto en la Orden
de 3 de enero de 2000, el 25% restante, se abonará a la
presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el total de la obra ejecutada, aprobadas por el órgano
competente de la Entidad Local, previo informe de la Dele-
gación Provincial correspondiente, en el que se haga constar
que el importe concedido ha sido aplicado a la finalidad
prevista.
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Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 3 de enero de 2000. Cuando
el objeto sea de señalización turística, se deberá ajustar al
Plan de Señalización Turística de la Consejería de Turismo
y Deporte. En caso de incumplimiento, procederá la revocación
de la subvención concedida, con pérdida de los beneficios
obtenidos, reintegro de las cantidades percibidas y exigencia
del interés de demora, en su caso, de acuerdo con lo previsto
en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. Estos proyectos están cofinanciados por la Unión
Europea, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) en un 67.5%.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer potestativamente requerimiento de
anulación del acto en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la presente notificación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala/Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el mismo plazo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46.6 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director General,
Juan Harillo Ordóñez.

A N E X O

Núm. expediente: GR-172/00.
Beneficiario: Consorcio Estación Recreativa Puerto de la

Ragua.
Subvención: 4.550.000 ptas. (27.346,05 euros).
Objeto: Punto de información, señalización turística y

creación de rutas turísticas supramunicipales.
Inversión: 6.500.000 ptas. (39.065,78 euros).
Plazo de ejecución: 9 meses.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 813/2000-E, inter-
puesto por la entidad Andaluza de Hostelería, SCA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
tercera) en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
tercera) en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, se ha interpuesto por la entidad «Andaluza de Hostelería,
S.C.A.», recurso contencioso-administrativo número
813/2000-E contra la Resolución de 22 de mayo de 2000,
de la Viceconsejería de Turismo y Deporte, por la que se declaró
la deuda contraída por la recurrente en la explotación de la
Villa Turística de Bubión durante el año 1999.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 813/2000-E, interpuesto por «An-
daluza de Hostelería, S.C.A.».

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Director General,
Juan Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 5 de septiembre de 2000, por la que
se da publicidad a la prórroga de la delegación de
competencias urbanísticas en determinados Ayunta-
mientos, de acuerdo con el Decreto 77/94, de 5 de
abril.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden, acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencias. Con fecha 5 de septiembre de
2000, se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas
solicitudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, las delegaciones
de competencias habrán de publicarse, en este caso, en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las Resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

En virtud de la competencia que me atribuye el artículo
20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Orden de las com-
petencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22


